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RADICADO. 052663103001-2021-00273-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Quince de marzo del año dos mil veintidós 
 

El remanente que le pueda quedar a la demandada Flor Amanda Gómez 

González, en este proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

instaurado por Ana Rita Castrillón Quintero, y los bienes que se le llegaren a 

desembargar, quedan embargados para el proceso que le adelanta la 

Cooperativa Jhon F. Kennedy, en el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Oralidad de Envigado, radicado 05266 40 03 001 2022-00139-00. 

 

Ofíciese a dicho juzgado haciéndole saber la procedencia del embargo por él 

decretado. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 
043, fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 
a.m. 
 
Envigado, 17 de marzo de 2022 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


